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Tingo Maria, 1 5 de maao de 2024

V/SIO:
El Exped¡ente Adm¡nistrct¡vo No 202401564 de fecha 22 de enero de 2024, doña lRtlA GARC,A S,tyESfRE,

e fecuÉo de apelación contra la Resolución Gerencial de Sanción ¡f N0*m2+GSll'ttPLPlfn
de fecha 10 de enero de 2024, y;

la facultad de ejercer ados b
¡utíü@;

r{ t

(
CONSIDERANDO:
Et a¡lícuto 194 de ta Constituc¡ón Polit¡ca del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma Consffluctbnal Nt
27680, 28607 y 30305, eslablece que las municipatidades provinciales y distrttabs son los Órganos de gobiemo

locat. Tienen átononía política, económica y administrativa en los asunfos de su conpetencia, ancwdante

con et Añ. tt det Tttulo Ptet¡ninar de ta ley Orgánica de Munic$alidadx N' 27972. Dicha autononia radica en

gobiemo, adnínistrctivos y de adm¡nislración, con suieciÓn al ordenamiento

Mediante Resolucion Gerenchl de Sanción tf UNh^|I0-GSM-MPLP.\ M de fecha 10 de enero de 2024,

declañ DEC¿r'.RAR IIúPROCEDENTE, et descaryo $esentado por la adninistrada |RMA GARCíA

identificada un DNI N' 22993597 , en su calidad de Gerante de Happy Wo dR§b,unnty SelónoJS'LYESTRE
'ü|frrrtor,

sobrc ta N:)LIDAD (tel Ada de Fiscaliación N" 004486 (02fi2n08), tipifrcado an el códtg9 de

de la falta 05 101 SGPMFYC le inpu§eron pot el molivo de

ES NTO HA RESTÁ

OALG TA OY

ctDo A.M. A As,;ry,ismo, se aplicó la Multa Pecun¡aia

esl'abtec¡do en ta Ordenanza Municipal N' 011'2022-MPLP, en el Cuadro ()nico de tnfracciones a la c¡udadana

lRltA GARCíA STLVESTRE ¡dentifrcada con DNI N' 22993597 en su calidad de Gerente del establecimiento

comercial denoninado "HAPPY WORLD RESrAURAiJT Y $ü ON DE A1ENrOS", ubicado en Jr. Pucallpa N'
481 , de esta ciudd, pü habr ¡n().)Íido en la lnfrarciu tipiñcado Nt el6d¡go de la Falta 05 - 101 SGPMFYC

DER AL ESIA

HAPPY RESIAURA v sAt DE TOS AUTORI, O DEDICADO AL GIRO DE

ll

?-
A:i

9ü fra.r

RESTAURA NTE CilU/5610 Y S. ON DE EVEN .qUN, FUERA DE HORAR/O ES CIDO (DE

11:40 A.M. 03:00 A.M.) ': @ntenida en el Ada de frscalizaciÓn N" N4486 PA12n023), falla @nsiderado @mo

Muy Grave, Multa (200 0A Ull), deberá de realizu el pago quivalente a la suma de S/. 9,900.N;

con Expediente Adm¡n¡stativo N" 2024015U de fecha 22 de enero de 2024, presentado pot 
^dg!a_rl.y

GARC|A SnyESmE, interyoniendo recuso administativo de arytac¡ón contra la RESCi-UCI0N GERENCIr'/-

DE Si4NC'Ó/V N. ONí^\24-GSM-MPLPfiM de fecha 10 de enero de 2024, de la Gerencia de servoos

Municipales: nanifestando (...), que se declare nulo y sin eledo legat ta RESOL|JC!ÓN GERENCIAL DE

S/ANCiól'/ N. 000F 2024-CSM-¡hqLP/TM de techa 10 de enero de 2024, por estar inrna$a en causal de nulidad

prevista en et añícuto 10, inciso 1 de la Ley de Pto@diniento Administrativo General N" 27444. pot habers,e

le inpus¡ercn por el motiw de
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emitido sin las Íormalidades prev¡stas en la ley y las disposr'abnes tegales v¡gentes, por lo que se debe deiar sin

efeclo alguno. Ásimismo, dectarar inaplicable y sin efedo la disryicion accxoria que dispuso la clausun

temporal por 15 días calendaño al establecimiento canercial (...)' nedida que cmlraviene expresamente la Ley

N' 31914 que nodiñca la LeY N" 28976, sobre la regulaciÓn de los supuesfos de c/ausura de eslablecimiento

comerciales, pü b que solicita disponer dejar de innediato s¡n efedo cualquier med¡da que impida que su

Dnnde sus se¡v¡bios a causa de la rcsolucion ¡mpugnada, en expresa apelacion de la ley, que

cualqu¡er medida adninistativa que se quieru did sin e§tar considerada como uryente, necesaña y

encontrarse dentro de tos rcqlffimiefitos de protef,icr, urgqfe l')' dúo que la clausura de su

establecimiento comerc¡al resuttatía un hecho de imryible de reparcctÓn por pade de la Ent¡dad (...), se ha

violentado su derecho fundamental a tener un debido procdin¡ento al emitirse la RESOTUCIÓN GERENCIAL

DE SANCIóN /\/. 000t 202+GSM-ttH-Pmn de fecha 10 de enero de 2024, sin cc/tsiderar las d,:sposiabnes

rllO\¡lnCl;)

C.riL'i

tegates que desaÍollarcn en el reatso (...);

En concardancia con et nunerat 218.2 det añículo 218 det T\JO de la LPAG, el térnino para la int9rylslción 9d
recurso * qetaaa x de quhe (15) días Nr.,lotfu§, y dúeá res.olve¡se en el plazo de treinta (30) dia.

Sr'endo así ¿e W ame(r,¿qit.-§ se ñiierte rye el reatso de apelación suscfito por la inpwante: (í) Ha s¡do

liirprettó ¿"r,t ¡rt plazo de lw quine (15) días de notiñcdo et ado mateña de impugnación, confonne lo

iipore a nument Z|A.Z det aft¡wio nA del'TIJO de la LPAG. (i0 Anpb fomalnente con los regu,bflos de

adm§b¡lidad pevistos en et a íulo 124 delTUO de la LPAG;

Máx¡me, can O nión Lqet ff 111-202+OCAJNPLP de fecfia 22 de febrcro de 2024, el Gerente de la Oficina

Generai de lse,su¡a Juidica ¡ealiza et ANÁllSlS de, cáso y refiere que, cons¡düando que es deber de tdo

Orgiro i*i*r, * ,a,fa, del debido pro¡¡,,d¡miento, rcsolver 
_ta 

@¡úrovusia pue§a a conocimiarto.segun d.

Áárito ¿e n ín.jrua¿f,; y, hafléndwe proedido a la valuacih de los dod.meños y aduaciaes que obran en d
iipááa¡t , **tpoi,¿, en esta etapa efeduar el anátisis iuidia del recurso de apelación, de @nfomidad con

et afículo 227 delTUO de la LPAG;

sobre et parliwlar, de aaterdo at aftíatto 3 ddTuo de ta LPAG, la vdidez de Ún ado administatvo se $cu$tÉ

iit, ,iio Xt nry, sido emitido confmg al üdenamiento iuridi@, es decir, cunpliendo con los regusfos

iá iaWáz: conpetencia; obieto o contenido liclto, pteciso, ppib¡t¡dad física y iuridha (par1. .daelntlaJ
lirqiin"^irÉ tut efedos) y comprender las cuestbnes surgdas de la motivnión; frnalidad pública; debida

iciiadtn y proe¿¡m¡ento &t6 iwnpt¡mtqtto det Orcetliniento previsto para su generccion); habiéndase

*tabtec¡do én nuestro ordenamiento que todo ado adm,h,:sfrafivo es pres u¡tanente válido (prc,sunción ¡Üis

iiit*¡, * lrnti no sea dectarada su nutidad pu aúuidad administativa competente, conforme lo dispo.ne el

m¡uó'g ¿rt ¿¡tp*¡t¡no c¡tado. En ese señdo, el inwnplim¡ento del prÑ¡miento regular anno rquisito de.

ialklez del xló adninisrativo, devendria en la vulnencion del debido yocxld¡miento adm¡nistrativo del

adninistado;

At respeeio, el Tibunat Constitucionat ha señalado en la sentencia recaída en el Expediente N' 
.0208,8:2019'

il,¡óiiá,' "5. Tat ano ya lo tiene expresado este Tribunal en unlforme I reiterada iurisPrudatcia, el derdro

atl debiito proceso tiene in ámbilo de' proyección sobre cuanuiet tipo de ü@eso o prccedin¡ento,:ea.éste

iriiA,t, ái^¡rgut¡n, o entre pañicutaix.- Asi se ña esfaDleodo que el dercdo rcconocido en el inciso 3) del

c
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Confome al afticulo 10 detTuO de ta LPAG, son v¡cios del ado adn¡nistrat¡vo que causan su nulidad de Pleno

derecho: (0 La contravención a la C;onstitucial a /as leyes o a las nomas reglame¡rtañas. (ii) El defedo o la

de alguno de sus requislos de validez" salvo que se prcsente alguno de los supueslas de mnse¡vacion

ado a que se refiere el Atlículo 14. (A Las aclos expresos o ,os que resulten cono cc/tsecuencia de la

autonática o por silencio adn¡n¡strativo positivo, pw lu que se adquiere facultades, o deredus,

son contaios al udenam¡ento juid¡@, o arando no se atnPlen con los regurbifos, documentación o

xenciales para su adpisiciÓn. (iv) Los acios adninislrativu que sean constitut¡vos de infraÉion wal,
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aftíwto 139 de la C-anstitucion no sÓlo tiene un espac¡o de apticaciu en el ánb¡to'judic¡al', s¡no también el

ánbito administrativo'y, en general, canola Co e lnteramericana de Derechos Humanos lo ha soste nido, puede

también ef,enderce a 'cualquiu ügano del Estado que eieza funciones de caádq materialmente

jutisd¡Éional, (el que) tiene la úligaciÓn de adoptat resoluciones apegtadas a las garantías del debido prcr,eso

legal. téminos del añiculo I de la ConvenciÓn Ameicana'. (Caso fribunal Conslituc¡onal delPeru, pánafo

c AI.
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Ahora bien, se debe tener en wenla, del expediente adninistrativo evaluado, se evidenc¡a el Ada de

Fiscalizacion N" 004486 con lecha 2 de d¡ciembre de 2023, al ciudadano: MAHIDY WATSON RIVERA

oóñái¡s y rrr4 do como Gerente diiliipy wo¡¿ aestawant y satón de Evenfos /a srá. RnA cARclA

snyESTRE, qu,en ejer@ @mo reüesentante del xtabteciniento conerc¡al denom¡nado "HAPPY JryORA

nesr¡unnfi y S¡LOy Oe evemOS", pot la cuat ¡nfring¡ó to Ttpifrcado con cÁdigo de lnfractiÓn de la Fatta

05 - 101 SG?MFyC te impus¡eron por el motivo de 'por expendet bebidas aluholicas en el estableciniento

happy worid restaurunt y sa[rl. de eventos atluizado dedicado at gho de restaurante CllU/5610 y salór. de

,iárígCn-W, fuera de hüaio estabt&¡do (de 11:00 a.m. a 03:00 a'n)', *tando cono g4-4Jp
lscalización "En operativo conjunto con et Fiscat de Prevención det Delilo, Policía Nacional del Peru, Seguidad

-Ciudadma 

nw apersonanos át estabtec¡miento Discoteca Happy world donde constatanos que incunpl¡an con

el horario xtablecido del Plan Zanahuia (De 11:00 lttt ' 03:00 AM; atendiendo a las personas y vendiendo

beb¡das atí,Jhóticas ti(f,r y ccyezas en d nomento de la interuención'; pü lo que este despaclto Califica amo

Muy Grave (Según CUtSj. Multa (2N % lJlT), mufta equivatente a S/. 9,9N.00. Sin embargo, de la nisma ada

se'evidenciá i rubro de obseruaciones qué at momento de la interuencion no se esfaba vendiendo bebidas

alcfJhdicas, como se puede Anobotar con las cámar§ de segWidad' SOlo se esperó a que se retiren ya que no

i,e puede ¡otar *asticamente (...). Pü to que siendo etto, así no se evidencia de las tomas folográ,icas que se

esié vendiendo bebidas abohóticas. As¡misno, se evidenc¡a et Ada fisr,al Preventiva, en la que se exho¡ta a

conduch et establecinie¡tto arnercial de manera fotmal, cottfome to esfaÓlece las leyes (. ). Pw b ye no

iésufiaría oosibte aolicar ta sncion administrativa oecuniatia (multa egu¡valente al 2Wo de una Ull)' por

@¡ento hawy wotld rcstaurant y salón de ?n*t0:.'Y9'il'!:
iedicado at giro de restaüaile CltU/5610 y satSn de eventos/Cll-9fu0, fuera de horarío *tablecido (de 11:00

a.n. a 03:ñ a.n.); por uanto no se wrobuó diúta úuaciút oue oueda nedir an o¡ecision la sanción oue

,-
AqÉ§ Éi nuestro udenaniento ptocr-sal que rige el proedimiento admin¡strativo, se t¡ene la permisibilidad de

supletoña del 6digo Proesal Civil, eilo en aplinciÓn del principio al debido procf,diniento; pü lo

que respedo a la Íawftad r&uts¡va tenemr et ad. 366 de CPC que estable@: "Elque interporc apelación debe

fu nd anentatl a indicando el qrü de hedto y derecho incufiido en la resolucion, precisando la naturaleza del

agaüo y susteñando su prctensió,n impugnaloia';

Eltexto de este añícuto es una Éptica det artículo 358 det CPC, y establece como requisitos de prof€dencig los

;¡guiütes: "1) tndicacion del enu de hectn o de derecho incunido en la tesoluciÓn impugmda; 2) Prxistón de

li natunleza'del agravio y g) Susteñaciín de ta pretensiÓn impryndoia'. De lo que se tiene: 1. lndicación del

enq de hecho o óe ¿erócno. A apebme fiene la exigencia de evptic¡tar los eÍores de hecho ylo de dered]r.

incufiidos en ta rcsoluc¡ón aptada. EteÍor de hecho, desde nuestrc punto de vista, se encuentra relacionado

a la ¡ncoÍeda percepcion que el juez tiene sobre los hecños; nientras que el enor de deredu se encuentru

retacionado mn vicios ¡n pioe¿ei¿0. 2. Precis¡ón de la naturdeza del agravio. H agnvio viene a ser la lesion

o Ntju¡c¡o que ta rcsolucion apelada causa a una de tas paftes. Para la dodina naciona¿ cuando hablamos de

sántáncix,' 
,agravio' es sincn¡mo de "decisión desfavüabte'a una de las pates otiginañ?s o sobrcvenidas

(tercero W¡,iAq.3. Susfenfaoón de ta wtension impugnatüia El apelante debe üecisar el obieto de la
'apelacion,is 

decií et ertremo de ta rcsotuciüt que no consciente, det¡mitando as¡ , el ánbito de cclltocinienlo (y

ironunciamiento) det ugano de segunda instancia (ad. 370 del CPC). Siendo así del cot¡tenido del §crito de
'apelaci'n 

se adviefte et cunpl¡miento de las üecllados pre-supuesfos procesales;

ü¡rB|¡!¡.
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r¡ rNC del Peru, que lo reconoce como derecho fundamental que se conpone de dos d¡'i'¡rensiones: una procesal o

y of¡? susl antiva; s¡endo que el debido pro(f,so en su ve iente procesal, es aquel derecho fundaÍEntal

w@tB =s.lii|!//;-1 ",".*,,..,.7ár(S *-
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F¡nalnente, a trcvés de la Opinión Legal N 111-n2+OGAJNPLP de fecha 22 de febrero de 2024, el Gerente

de la Ofrcina Generalde Asesoría Juridin ref¡erc que, delcontenido de la resoluciÓn ¡mpugnada se advie¡1e que

en él se desc,rbe expres amente t6 mdivos de ta decisión adqtada, prcseNando el pñncipio de legal¡dad, asi

cono et debido pro@so, confome a lo consagrado por el inciso I def añíulo 139 de la Constiluc¡Ón Politica

Estando a to e)questo, a ta precitada Opin¡ón Legal det Geqtte de la Oñcina General de Asesoría Jurídica, al

Proveido SN del Gerente Municipat, y alProveido No 125&2024MPLP/A del Despacho de Ncaldia, de fechas

22 de febrero; 05 y 06 de marzo de 2024, coÍes@ndientemente;

Según /ás atibuciones confeidas en el añíwlo 20 inciso 6) de ta Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades Ley N"

toda persona de awdir a una autüidad compde e para que rxuelva un conflido de htÜeses o una

situ ación de i nceftid unbre con relevanda juridica, en condicionps posibles de ¡gualdad, iuslicia y en un plazo

i razonable; y siendo el debido procaso sustantivo, aquel que busca evitar un compoftan¡enlo arbitaño por pañe

de quien ekrza aulüidad, sea é§e un poder púbtia o privado. Adenás, que en atenciott al Principio de

Legalidad e§ablecido en el inaso 1 1 del nuneral 1) Añ. lV del Titulo Prel¡ninat del TUO de Ia Ley del

P rocedimiento Adm¡nistrativo Genercl N" 27444, señata 'Las AtJtoddades Adninistrativas, deben actuar con

GEi]Eñ
AS

I rc

27972;

SERESUEIVE;

ARTÍIUL} PRITERO.. DECI!/IRAR FUNDAOO, e/ RECURSO DE APE/L/|CIÓN 1ÜMUIAdO CúTA IA

RESOLUCTóN aERENCIAL DE §{frcór{ ff m*2021-GSt-tPLP/Íil de fecha 10 de enüo de 2024,

presentado pü doña tRtlA GARCIA SnyESIRE, trañitdo nediante el Expediente Administrativo N"

202401564 cle fecha 22 de enero de 2024; consecuenfemenfe IIYSUBS/SIEIVTE (sin efeclo) dicha resoluciÓn

gerencial; por los fundamenfos expuesfos en ta pafte @ns¡derativa de la presente rcsoluc¡Ón.

r¡IEÉt k
Gea{

sin perjuicio de 9ú@!9!.at
a respetár el horario establec¡do para venta de bebtdas

En lalventa de bebidas alcohól¡cas

sentido, confome a lo en los considerandos y hab¡endo real¡zado el anál:tsis de la
que se encuentran enmarcado dentro de

en la adm¡n¡stración pública, parc con los

tramitado medianle Expediente Adn¡nislnt¡vo N"

N" 27972, señala SU a ículo 20.- Attibuciones del Alcalde.'Son

Didar Decrdos y de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
de alcaldía aprueban

:.f -'
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ARTICULO SEiUNDO.- EXHORTAR, a ta adninistrada tRtlA GARCIA S,LyESIRE identificada con DNI N"

22993597 , en su calidad de Gercnte de Happy World Restaunnt y sahn de Eyeafos, a rcsBetet el honño
venta de Mides alcohólicas, quedando termina¡lenente prohibido le Yenta dextablxido pan la

bebides alcohólices 11 A 03:00 A.

ART(CULO'ÍERCERO.- ENIINCIAR, que con etconten¡do dela presente ouede aootade lavía edmini a
conforme a lo dispuesto pu et afl. 50 de la Ley Orgánica de Municipalidades, teniendo expedito su derecho para

accionar vía proceso contenc¡csl adnini§rat¡vo en conurdancia con lo señalado en el nuneral 3) del anículo

52 de ta Ley N" 27972 y lo preceptuado en et Terto Único Odenado de la Ley N" 27584, Ley que Regula el

Procxo Contencioso Adm¡nistrat¡vo. aprobado pot Decreto Supremo N" 011-2019-JUS.

ARTICULO CUARTO.. EI,TCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Se¡vrbos Municipales. y demás

DE

áreas Wftinentes el cunplimierto del ado adninistntivo; notificándose a la pañe interesada conforme

a Ley.

ARTICULO QUIN¡O.- NONflCAR, A

c ot4u NíQU ESE, iÚnpuse v

rljlllotal.0l,

BLECIDO
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ofkina Gener¡l d€ Ate nc¡ón al

C¡udad¿no y Gelión Docurue¡ta
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Oficina de Tecnologias de lnformación para su PIIBLICACIÓN en el

poñal de fransparencia de la Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prudo.


